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Sector: CULTURA
Entidad Adoptante: MINISTERIO DE CULTURA
Nivel Descentralizado: UE MC-CUSCO

Orden Descripción de brecha contable (según diagnostico) Rubro Contable
Importe 

Ejecutado
Acción para el cierre de brechas Plazo

Importe por 
Ejecutar

Área Responsable

1

NICSP 1 Presentación de Estados Financieros:

Párrafo 27:

Los Estados Financieros se encuentran en proceso de ser registrados, medidos y 

reconocidos conforme a las NIC_SP Varios 0.00

La UE, reconocerá y medirá 

activos, pasivos, ingresos y gastos 

conforme a las NICSP 31/12/2025 0.00 Área de Contabilidad

2

NICSP 1 Presentación de Estados Financieros:

Párrafo 28:

Nuestra entidad se encuentra en proceso de transición, la cuál culminara el 31/12/2026.
Varios 0.00

Cuando la UE, adopte el marco 

NICSP, revelará en nota el 

cumplimiento de NICSP 31/12/2026 0.00 Área de Contabilidad

3

NICSP 1 Presentación de Estados Financieros:

Párrafo 30:

Para la preparación de Estados Financieros la entidad tomo en cuenta las política internas 

no acorde a las NIC_SP Varios 0.00

La UE, aplicará las políticas 

contables establecidas en las 

NICSP 31/12/2026 0.00 Área de Contabilidad

4

NICSP 3  Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores:

Párrafo 9:

La practica contable anterior estuvo basada en las disposiciones establecidas por el ente 

rector, por ejemplo la PPE fue determiando sobre la base de la Directiva 005-2016-EF 

“Metodología para el reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos 

de propiedades, planta y equipo de las entidades gubernamentales” y otras como la 

Directiva de Cierre Contable.

Propiedades, Planta y 

Equipo 0.00

La entidad adoptará como 

políticas contables las 

establecidas en el marco NICSP. 31/12/2025 0.00

Áreas: Contabilidad, 

Patrimonio, Informática y 

RRHH.

5

NICSP 3  Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores:

Párrafo 47:

El tratamiento contable para los gastos de estudios de pre inversión se contabilizan como 

gasto de ejercicio según segun la Directiva N° 005-2016-EF/51.01 “Metodología para el 

reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, 

planta y equipo de las entidades gubernamentales” Cuentas por Cobrar 8,888,788.76

La entidad por inexistencia de 

una NICSP, adoptará las políticas 

del marco NICSP. 31/12/2025 8,888,788.76 Áreas: Contabilidad y Obras

6

NICSP 9  Ingresos de Transacciones con Contraprestación:

Párrafo 14:

La brecha contable se debe a que los ingresos por la prestación de servicios (venta de 

boletos a los diferentes parques arqueológicos) se reconocieron en los estados financieros 

de acuerdo a la recaudación del mismo, es decir, base caja, no se considero la base de 

acumulación o devengo. Cuentas por Cobrar 0.00

Los ingresos por concepto de 

servicios serán reconocidos en 

aplicación a la NICSP 9. 31/12/2025 0.00

Áreas: Contabilidad y 

Tesorería

7

NICSP 9  Ingresos de Transacciones con Contraprestación:

Párrafo 19:

Los ingresos de la entidad se reconocieron en el momento en que se recibieron los 

mismos. No se realizaron análisis en relación a la efectivización de los servicios prestados 

para el reconocimiento como ingresos. Cuentas por Cobrar 0.00

Los ingresos por concepto de 

servicios serán reconocidos en 

aplicación a la NICSP 9. 31/12/2025 0.00

Áreas: Contabilidad y 

Tesorería

8

NICSP 12  Inventarios:

Párrafo 17:

Los inventarios de la entidad fueron registrados en todos los casos al costo, no se 

considero para la distribución de los mismos los criterios establecidos en la NICSP
Inventarios 0.00

La entidad valorará los 

inventarios que están destinados 

para la distribución en adopción a 

las politicas del Marco de las 

NICSP. 31/12/2026 0.00 Área de Abastecimientos

9

NICSP 12  Inventarios:

Párrafo 35:

Según la normatividad dispuesta por la DGCP en la RD N° 009-2024/51.01 respecto a la 

valuación de inventarios, es el costo promedio ponderado.
Inventarios 0.00

La entidad valorará los 

inventarios que están destinados 

para la distribución en adopción a 

las politicas del Marco de las 

NICSP. 31/12/2025 0.00 Área de Abastecimientos

Meta

Programa de Transición al Marco NICSP



Orden Descripción de brecha contable (según diagnostico) Rubro Contable
Importe 

Ejecutado
Acción para el cierre de brechas Plazo

Importe por 
Ejecutar

Área Responsable

10

NICSP 17 Propiedades, planta y equipo:

Párrafo 14:

La brecha contable se debe a que la entidad se encuentra en proceso de reconocimiento de 

las partidas que representan inversiones en proyectos que puedan resultar en activos o 

gastos.

Propiedades, planta y 

equipo 0.00

La entidad revelará de 

corresponder las políticas de 

medición y otros,  respecto a los 

inventarios de proyectos de 

inversión 31/12/2025 0.00 Áreas: Contabilidad y Obras

11

NICSP 17 Propiedades, planta y equipo:

Párrafo 19:

La Entidad  se encuentra en proceso de evaluacion del costo inicial de los Elementos de 

PPE de acuerdo a la NICSP 17, utilizando juicios personales relacionados a los Proyectos 

de inversión, debiendo ser reclasificados con la liquidación financiera.

Propiedades, planta y 

equipo 0.00

La entidad revelará hechos que 

implican ajustes de importancia 

relativa 31/12/2025 0.00

Área de contabilidad

Área de obras

12

NICSP 17 Propiedades, planta y equipo:

Párrafo 30:

La entidad considero los Estudios de Pre inversión como costo de PPE en el marco la 

Directiva N° 005-2016-EF/51.01 “Metodología para el reconocimiento, medición, registro 

y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades 

gubernamentales”

Propiedades, planta y 

equipo 0.00

La entidad revelará hechos que 

implican ajustes de importancia 

relativa 31/12/2025 0.00 Áreas: Contabilidad y Obras

13

NICSP 17 Propiedades, planta y equipo:

Párrafo 43:

En la Entidad se encuentra en proceso de evaluación y/o reconocimiento de perdidas por 

deterioro a los Elemento de PPE. 

Propiedades, planta y 

equipo 0.00

La entidad de encontrar 

propiedades en deterioro 

realizará el reconocimiento de 

conformidad a la NICSP 17 31/12/2025 Áreas: Contabilidad y Obras

14

NICSP 17 Propiedades, planta y equipo:

Párrafo 88:

En relación a los bienes de PPE, la entidad no ha cumplido con revelar la información 

requerida por la NICSP 17, salvo lo concerniente al porcentaje de depreciaciones y a la 

información solicitada en el reporte: AF-2. 

Propiedades, planta y 

equipo 0.00

La entidad medirá  los elementos 

de PPE  al costo tal cual la NICSP 

17 31/12/2026 0.00 Áreas: Contabilidad y Obras

15

NICSP 21 Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo:

Párrafo 26:

La entidad esta en proceso de registro para el deterioro de los activos no generadores de 

efectivo. Varios 0.00

La UE determinara el deterioro 

de los activos y pasivos  conforme 

a las NICSP 31/12/2026 0.00 Áreas: Contabilidad y Obras

16

NICSP 21 Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo:

Párrafo 26A:

La entidad se encuentra en proceso de evaluación si los activos intangibles generados 

internamente a la fecha se ha deteriorado su valor Varios 0.00

La UE determinara el deterioro 

de los activos y pasivos  conforme 

a las NICSP 31/12/2026 0.00 Áreas: Contabilidad y Obras

17

NICSP 31 Activos Intangibles:

Párrafo 99:

La entidad posee activos intangibles que vienen de periodos anteriores cuyo valor residual 

es nulo, distinto a lo señalado en la R.D. N° 009-2024-EF/51.01 Otros Activos 0.00

La UE, reconocerá y medirá 

activos intangibles conforme a las 

NICSP 31/12/2025 0.00

Áreas: Contabilidad e 

Informática

18

NICSP 31 Activos Intangibles:

Párrafo 111:

La entidad  tiene activos intangibles que no generan beneficio económico o potencial de 

servicio futuro por su uso o disposición debiendo ser dados de baja. Otros Activos 0.00

La UE, reconocerá y medirá 

activos intangibles conforme a las 

NICSP 31/12/2025 0.00

Áreas: Contabilidad e 

Informática

19

NICSP 31 Activos Intangibles:

Párrafo 117:

La entidad está en transición a las NIC SP y serán evaluadas las perdidas por deterioro del 

intangible Otros Activos 0.00

La UE, reconocerá y medirá 

activos intangibles conforme a las 

NICSP 31/12/2025 0.00

Áreas: Contabilidad e 

Informática
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PROGRAMA DE TRANSICIÓN AL MARCO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO

Sector:
Entidad adoptante:
Nivel descentralizado u operet¡vo:

Ministerio de Cuttura
Zone Arqueotógica Carat
Unidad Ejecutore 003

Meta
0rden Descripción de brecha conlabte Area

resDonsabte
Rubro

contabIe
lm po rte

ejecutedo
Acción para eI c¡erre de brechas Ptazo lmporte por

eiecutar

Los Estados F¡nencieros junto con sus Notas
e información compar¿tiva, aún no están
plenamenle desarrottados conforme a los
requerimientos de la Norma lñternacional de
Contabitidad para eI Sector Público Nro.l
(NICSP ü y a los formatos inctuidos en [a
Resolución Directorat N."007-2024-EFl51.0t
(Anexo 3 y 4), y¿ que ta Entidad se encuentra
en un proceso de transición,

p.2l (NlCsP l) Estados
Financieros
(NlcsP l)

La Entidad deberá presentar un
coniunto completo de estados
financieros de acuerdo a la
Normas lnternacionates de
Contab¡lidad para et Sector
Púbtico Nro.l (NICSP l) y a tos
formatos inctuidos en ta
Resotución Directoral N.'007-
202¿-EFl51.01 (Anexo 3 y 4), los
cuetes comprenden:

(a) un estado de situac¡ón
financ¡era:
(b) un estado de rendimiento
financiero:
(c) un estado de camb¡os en los
act¡vos netos/patrimon¡o:
(d) un estado de ftujos de efectivo;
(e) cuando ta Entidad ponga a

dispos¡ción púbtica su
presupuesto aprobado, un¿
comparación deI presupuesto y
tos importes reales, ya sea como
un estado finánciero adicionel
separado o como una cotumna del

6

meses

A

. of¡cina de
Contab¡tidad

,l<-y

01

ó@üs

/
I

/.
l -,\')
\



M eta
0rden lmporte por

eiecuter
Area

resDons¿ble
Descripción de brecha contebte Rubro

contabte
lmporte

eieculado
Acción para el cierre de brechas Ptazo

presupuesto en los eslados
financieros;
(0 notas, en las que se ¡ñctuya un
resumen de las polítices
coñtabtes s¡9n¡ficat¡vas y otras
notas expticativas; y
(9) información comparaliva con
respecto aI per¡odo inmediato
anter¡or como se especifica en los
oárrafos 53 v 53A de ta NICSP l.
ouranle el proceso de transición
la Entidad deberá reatizar las
sigu¡entes ácciones para
presentar [os Eslados Financieros
de manera razonabte:

(a) Asegurarse de que los
Estados Finenc¡eros se preparen
de acuerdo con las Normas
lnlerñácionates de Contab¡lidad
para e[ Sector Púbtico (NICSP),

así como Ios p ro nunciam¡enl os
tócnicos que emile [a Dirección
General de Contabitidad PÚblica
(DGCP).

(b) lmplementar políticas
contabtes consislentes y

aprop¡edas para [a Entidad. Las
decisiones conlabtes deben
basarse en pr¡ncipios sót¡dos y
apticarse uniformemente a [o
taroo del tiemoo.

24
meses

. of¡c¡na de
Contabit¡dad

Los Eslados F¡nancieros junlo con sus Nolas
e información comparaliva, aún no se
presentan razonabtemente conforme a los
requ€rim¡€ntos de las Normas
lnternac¡onales de Contabilidad para el
Sector Púbt¡co (NICSP), ya que lá Entidad se
encuenlra en un proceso de trensic¡ón.

p. 27 (N|CSP D Eslados
Financ¡eros

(NrcsP r)

t

t

I \

,6:R§

02



M eta
0rden Descripción de brecha contabte Rubro

contabte
lmporle

ejecutado
Acción para el c¡erre de brechas Pta zo lmporte por

eiecutar
Área

responsable
(c) Es fundamentat que todas tas
transacc¡ones f¡nancieras sean
registradas adecuadamente y á
t¡empo, s¡guiendo tos cr¡ter¡os de
reconocim¡enlo y medición de tas
Normas lnternacionales de
Contabit¡dad para eI Sector
Púbtico (NICSP). Esto ¡nctuye et
registro de ect¡vos, pesivos,
ingresos y gastos.
(d) Las lransácc¡ones y saldos
deben med¡rse con exact¡lud,
utilizando los métodos adecuados,
como valor razonabte, costo
hislórico, válor en uso, enlre
otros, según lo que exiia [a norma
específica.
(e) Uso de estimaciones conlables
razonables: Atgunás part¡das de
los estedos finenc¡eros requieren
estimaciones conlabtes (por
e¡empto, delerioro de áct¡vos,
prov¡siones, valor razonable). Es
crucial que tas estimaciones
estén basadas en datos l¡ables y
técnicas de valoración adecuadas.
(f) Proporcionar inf ormac¡ón
finenciere comperetive pere tos
períodos anleriores es esenciaI
para evatuar ta razonabilidad de
la información acluat. Es
necesario que se preséñteÍl [os A

( t/§
8tr\.

\¡

\



Meta
0rden Descripción de brecha contabte Rubro

contabte
lmporte

eiecutado
Acción para e[ cierre de brechas Ptazo lmporte por

eiecutar
Area

resPonsábte
estedos f¡nanc¡eros de periodos
prev¡os aiustados, cuando sea
necesario, para perm¡tir
comparaciones razonables.
(g) Las potílicas contabtes y t¿s
bases de est¡mac¡ón deben
aplicarse de manera consistente
entre (os periodos, salvo que haya
un cambio iustificado. Si hay
cambios en les potít¡ces
contables, deben ser revelados
claramenle en las notas a los
estedos f¡nancieros.
(h) Notas expticativas ctaras y
comptetas: Las notas a tos
eslados financieros son ctave
pare esegurár que los usuer¡os
de los estados f¡nancieros
comprendán plenamenle la
situec¡ón linanciera de tá Entidad.
Las notas deben expticar
adecuadamente tas potíticas
contables utitizadas, las
estimáciones y iuicios
significativos, y cuatquier cembio
relevante en [a información
financiera.
(i) Divutgación de riesgos y
conliñgenciás: Es ¡mportante
revetar tos riesgos f¡náncieros,
conlingenc¡as [egales y olros
evenlos ¡nc¡ertos que puedan .1.

i\ccr

oNAA&ñ\

€
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Meta
Descripción de brecha contabte Rubro

contabte
lmporte

eieculado
Acción para et cierre de breches Ptazo lmporte por

eiecutar
Area

responsable
afectar a le Entidad, s¡guiendo las
ex¡gencias de las Normas
lnternacionates de Contab¡tidad
para el Sector Públ¡co (NICSP)

relevantes (por ejempto,
prov¡s¡ones, acl¡vos contingentes,
pasivos contingentes, etc.).

03 p. 28 (NlcSP D

La Entidad aún no puede reatizar una
afirmación exptícita e incondicionaI sobre et
cumptim¡ento con e[ Marco de las Normas
lnternacionales de Contab¡t¡dad para et
Sector Púbtico (NICSP) en sus Notas
conlabtes, debido a que [a Entidad se
encuenlra en un proceso de trans¡ción.

Duranle el proceso de lransición,
ta Ent¡dad deberá ttevar e cabo
las sigu¡entes acc¡ones con el
obielivo de poder em¡t¡r una
afirmación exptícila e

incondicionaI sobre el
cumpt¡mi€nto del Marco de las
Normás lnternacionáles de
Contabilidad pará el Sector
Púbtico (NICSP):

(a) Completar ta adopción de tas
NICSP en todas tas áreas.
(b) Revisar y eiustar las potíticas
y proced¡m¡entos contabtes.
(c) Revisár y aiustar [a
iñformeción finenciera
comparetive.
(d) Asegurarse de que las Nolas a
los Estados Financieros revelen
toda la información retevánte.

Estas acc¡ones perm¡tirán a [a
Entidad finalizar et proceso de

2t . oficina de
Contabil¡dad

Estados
Financieros

(NrcsP l)

0rden

m eSes

6,RX q;\
[3'ícor,r



Meta
0rden Descripción de brecha contabte Rubro

contabte
lmporte

eieculado
Acción para el cierre de brechas Ptazo lmporte por

eiecutar
Area

responseble
tránsición y cumptir plenamente
con [as Normas lnlernacionates
de Contabilidad para el Sector
Púbt¡co (NICSP).

Durante et proceso de tránsición,
la Entidad deberá imptementar
[as s¡guientes acc¡ones para
corregir les potíticas contabtes
inadecuadás que aún esté
aplicendo y que no se encuentran
at¡neadas con tas Normas
lnternac¡onat€s de Contab¡tidád
para el Sector Púbt¡co (NICSP):

(a) Realiz¿r una evatuación
intégral de todas las potíticas
contables v¡gentes en ta Ent¡dad
para ¡denlif¡car aquellas que no
estén alineadas con las Normas
lntern¿cionales de contabil¡dad
para e[ Sector Públ¡co (NICSP).
(b) Modif¡cer o reemplazar
aquetlas po[íticas contabl€s que
no cumplan con [os tineamienlos
de las NICSP, esegurando su
corecta atineación con las
normas ept¡cabtes. lmptementar
nuevas políticás en áreas clave,
como eI tretamiento de act¡vos,
pas¡vos, ingresos y gastos,
(c) Reatizar pruebas internas para
validar oue ta imotemenlación de

2t!
me ses

Á

. oficina de
Contabit¡dad

ir.c.

0l!

La Entidad no há corregido potíticas
contables ¡nedecuadas que pud¡erán estar
utitizando y que no están atineades conforme
a las Normas lnternac¡onates de Contabitidad
para el Sector Púbtico (NICSP), ya que
actuatmenle se encuentra en proceso de
transición hacia su adopción.

p.127 (NlcSP l) Estados
Financ¡eros

(NrcsP r)

\fea

P

R\-

€
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Meta
Orden Descripción de breche contabte Rubro

contable
lmporte

eieculádo
Acción para eI cierre de brechas Ptazo lmporle por

eiecutar
Área

resPonsabte
las nuevas potíticas contabtes se
ajuste a los cr¡ter¡os de las
Normas lnlernac¡onates de
Contab¡lidad para et Seclor
Púbtico (NICSP). Esto puede
¡nctu¡r s¡mutaciones contables o

revisiones de muestrás para
garant¡zer [a correcta apticación
de les potít¡cas.
(d) lnformar a tos usuarios de los
estados financieros. a través de
[as notas expticativas, sobre [os
cambios en las políticas contables
real¡zados durante Ia transición
hacia [a adopción de les Normas
lnternac¡onates de Conlabit¡ded
pera et Sector Público (NICSP),

inctuyendo el ¡mpacto de estos
aiustes en los Estados
F¡nancieros.

La Ent¡dad no revela adecu¿damente su
Note 2. ápartado'b. Uso de ju¡cios y
estimac¡ones', dado que aún no están
plenamente atineádas con Ios requisitos de
[as Normas lnternacionales de Contabitidad
para e( Sector Púbtico (NICSP), debido a que
se encuentra en un proceso de trans¡c¡ón.

*" La revelación sobré el uso de ju¡c¡os y
eslimac¡ooes se reliere a la necesidad de que

p. 140 (NICSP l) Estados
F¡nanc¡eros

(NrcsP r)

Duranle eI proceso de trans¡ción,
ta Ent¡dad deberá reatizar las
siguienles acciones para que ta
declaración de 'Uso de iuic¡os y
estimeciones' se reveten de
acuerdo a las Normas
lnternacionates de Contabitidad
para et Sector Púbtico (NICSP):

(a) ldentificación de Supuestos y
Estimaciones Ctaves: La entidad
debe comenzár por ¡dent¡f¡car

ó

meses
\
I

05

.4 í^TR-'ü\

. oficiná de
Contab¡tidad

(



Meta
0rden Rubro

contable
lmporte

eieculado
lmporte por

eiecutar
Area

responsabIe
Acción para el cierre de brechas Plazo

una Enl¡dad proporcione inlormac¡ón detallada
sobre las d.c¡s¡ones y ju¡c¡os signilicelivos quc
he lomado al preparar sus eslados lina1cieros,
asícomo sobre las est¡maciones gue ha util¡zado.
Esla revelación es crucial porque muchos
elemenlos en los eslados lirrencieros requ¡ercn
que la Administración realice ¡u¡c¡os y
es¡¡ñeciooes deb¡do a le neluraleza iocierta de
los evenlos luluros.

Las eslimaciones cn relac¡ón a los eslados
l¡nancieros están releridas a:
- Las pérd¡das credilici¿s esperadas de las
cucñlas por cobrar,
- La desvalorizac¡ón de cx¡stencias,
- La y¡da útil y valor recuperable de las
propiedades, pl¿nla y equipo c inlangibles,
- Medición del valor razonable dc ¿clivos y
pas¡vos linaDcieros.
- Olras csl¡mac¡ones.

lodas las áreas en sus estados
tinanc¡eros que requ¡erán el uso
de supuestos signif¡cat¡vos y
est¡maciones ctave para ta
vatoración de activos y pas¡vos.
tales como la depreciación de
activos, et deterioro de vator,
provisiones, y obt¡gaciones
futures. Estos supuestos deben
ser revisados y actuat¡zados
periódicamente.
(b) Asegurar que en las notas a

los estedos linancieros se
inctuyan las revetaciones
detalladas sobre:
- Los supuestos ctave que

pueden [[evar a ajustes
significativos en Ias parlidás
de activos o pesivos.

- La naturateza de las
incertidumbres asociadas con
lás estimaciones.

- E[ vator en libros de los
activos o pasivos que podrían
verse afectados por estos
ajustes.

- Las fuentes de ¡ncertidumbre
más relevenles en [a feche de
presentación de [os estados
financieros.

lorlak

nt{

Descripción de brecha contabte
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Area

responsebIe

Los lngresos de Transacciones con
contraprestación no se han revelado de
manera adecuada por parte de ta Entidad, en
cumplimiento con tos requ¡s¡tos
establecidos en [a Norma lnternecionaI de
Conteb¡lidad para el Sector Púbtico N.'9
(NrcsP 9).

p.39 (NlcSP e) lngresos no
tributarios
(NtcsP 9)

ó . of¡c¡na de
Conlebitided

Durante el proceso de transición,
ta Entided deberá reatizar [as
s¡guientes acciones para revetar
tos lngresos de Transacciones
con contraprestación, el cual debe
inctuir:

(a) Las potíticas contabtes
adoptadas para el reconocimiento
de [os ingresos.
(b) La cuantía de cada categoría
signif¡caliva de ¡ngresos
reconocida durante el período.
(c) Una ctasificación más clara de
los ¡ngresos en función de [as
categorÍas estabtec¡das por [a
NlcsP 9.

6

meses
07

La Entidad no ha llevado a cebo [a
evatuación de [a medición poster¡or de los
lnventarios, comparando et coslo con eI
valor neto reet¡zebte, tomando eI menor
valor, de acuerdo con los requer¡m¡entos
establec¡dos por las Normas
lnternac¡onales de Contabitidád para el
Sector Púbtico (NICSP), ya que actualmente
se encuentra en un proceso de trans¡ción.

p. l5 (NICSP l2) lnventar¡os
(NrcsP r2)

Duranle el proceso de transición.
ta Entidad deberá reatizar las
sigu¡entes acciones para medir
correctamente tos lnventarios at
final de cada periodo, el cuaI debe
inctuir:

(a) Una evatuación de los
inventar¡os, comparendo et costo
de adquisición y el valor
reatizabte neto, tomando et que
sea menor. (Soto apticabte a tos
¡nventar¡os que son para la venta,
en caso de bienes de consumo se
medirán soto al costo). ñ"\

. of¡c¡na de
Contabitidad

d
\

P)

§!Y"\o

0ó

m eses
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08

Las Potíticas Contables sobre et
reconocimiento, medición, presentación y
revelación del rubro lnventar¡os, aún no
están ptenámente desarrottados conforme a
los requerimientos de [as Normas
lnternac¡onates de Contabit¡dad para el
Sector Púbt¡co (NICSP) y a tos formatos
inctuidos en [a Resoluc¡ón Directoral N."
007 -202Á-EF 151.01(Anexo 4), ya que ta
Entidad se encuentra en un proceso de
transición.

p.47 (NlcsP l2) lnventar¡os
(Nrc5P r2)

Durañte et proceso de transic¡ón,
ta Enl¡dad deberá realizar las
siguientes acciones para revetar
correclamenle los lnventarios aI
finat de cada periodo, eI cuaI debe
¡nctuir:

(a) Revetar ta metodotogía deI
reconocimienlo, medic¡ón in¡c¡et y
poster¡or y presenlación de los
lnventarios en tas Políticas y
notas contables conforme a [a
NtcsP l2
(b) lmplementar e[ uso de los
formatos de presentación deI
rubro lnventarios en los estados
financieros conforme a tos
lineemientos estabtecidos en [a
Resolución 0¡rectorat N.' 007-
202h-EF 151.01 (Anexo 4).

2t) . oficina de
Contab¡tidad

/t;':.

09

La Entidad no dispone de una Nota que
indique de manera explícita [a fecha de
autorización y aprobación de los estados
f¡nancieros. Además, no se especifica quién
es e[ responsábte de esta aulorización, de
ecuerdo con e[ Marco de [as Normas
lnternacioneles de Contab¡lided para el
Sector Púbtico (NICSP).

p.26 (NlcSP l4) Estados
F¡nancieros
(NtcsP r4)

Durante el proceso de trensic¡ón,
ta Entided deberá realizar [as
sigu¡entes acciones para revetar
en une Notá, de manere exptícita
le feche de aulorización y
aprobación de [os estados
f¡nancieros at finat de cada
periodo, eI cuat debe inctuir:

(a) Crear una Nota que detatte la
fecha de autorización y
aprobación de [os estados

meses

;».

. oficina de
Contabil¡dad

deArea

alP

o
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m eses
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Area

responsabte
Descripción de brecha contabte Rubro

contebte
lmporte

ejecutado
Acción para eI c¡erre de brechas Ptazo

f¡nancieros, tos cuates serán
revetados en cada presentación
de los mismos.
(b) ldentificar y reveter a los
responsabtes de [a autorización
de los estados financieros en
cada presentación de los mismos.

. oficine de
Contabit¡dad

A
{iil
\

É
Yq

l0

La Entidad no incluye una note que hage
referencia a una declaración exp[íc¡ta sobre
los hechos poster¡ores ocurridos a ta fecha
de presenlac¡ón de sus estados financieros,
ántes de su autorización para [a emisión, de
acuerdo con e[ márco de las Normas
lnternec¡onales de Contábitidad para et
S€ctor Púbtico (NICSP).

pp.28 y 30 (NlcsP l4) Estados
Financieros
(NrcsP r¿)

Durante el proceso de lransición,
tá Entided deberá [evar a cabo
[as sigu¡entes acc¡ones para
revetar de manera explícita en
una Nota los hechos poster¡ores
ocurridos hasta [a fecha de
presentación de sus estádos
financieros, ántes de su
autor¡zación para [a emisión.
Esta reveteción deberá ¡nctuir:

6

m eses

Í;--

á
tti\
ol

S /y

¡t1,c

0rden

(a) Crear una Nota específica que
aborde los hechos posteriores
ocurr¡dos entre [a fecha de los
estados f¡nancieros y su
autorización para la emisión. Esta
Nota deberá ester documentada
con tos hechos posteriores
¡dentif¡cedos, ¡ncluyendo su
nalurateza, impacto potencial y
decisiones tomadas respeclo a su
revetación.

I
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a4ü

1l p.27 (NlcsP l7) Prop¡edad,
Planta y
Equipo

(Nrc5P r7)

Duránte e[ proceso de tránsición,
ta Ent¡dad deberá ltevar a cabo
[es s¡guientes acciones para
revelar subsanar e ¡mptementar
la apticación de la NIC SP'17. et
cueI deberá inctuir:

(a) Estabtecer una potít¡ca
contable ctara para eI trátemiento
de trensácc¡ones sin
contraprestación.
(b) Determinar el vator razonabte
det predio recibido en 2014,
teniendo en cuenta tas
cond¡ciones del mercado y la
normativa vigente. Esto puede
requer¡r una vatoración
profesionat.
(c) lngresar et predio en [e
contabit¡dad de la Ent¡dad.
ulilizando et vator determinado en
la
evaluación-
(d) Reatizar un saneamienlo físico
legal deI pred¡o urbano.
req¡strarto en la SUNARP y
mantener una documentación
détaltede da[ proceso de
evatuación y reg¡slro, ¡nctuyendo
et Certif¡cado de Posesión y
cuátquier olro documento

24
m eses

. oficina de
Contab¡t¡dad

. of¡cina de
Controt
Palrimon¡at

. Oficina de
Asesoría Legal

. ofic¡na de
Admin¡stración

n

Descripción de brecha conlable

La Entidad no ha estabtecido una potítica
contabte para e[ tratamiento de
transacciones sin cont rap restac ión. Como
resultado, en 201/¡, recibió un pred¡o urbano
ubicado en Catte Josó Ou¡ñones, Manzana
"A', Lotes I y 2, en el AA.HH. San Martín de
Porres, con un área total de 500.00 m', a

través det Expediente N'0880-20'14, y
cuenta con un Cerl¡f¡cado de Posesión, pero
no se encuentra reg¡slrado en la
conteb¡tidad de ta Enlidad.

t
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retevante, para respatdar [a
contabi[ización del activo.

12

La Entidad, capilaliza coslos de servicios
retacionados a [a construcción de un activo,
sin embargo, estos no cumpten con tas
caracteríslicas necesaries per¿ ser
considerados'costos directamente
atr¡buibles'. At respecto, se ha identificado
que ta Entidad reat¡zó el proyecto
'Recuperación de los sectores A y B de ta
Zona Arqueotóg¡ca Monumental de Peñico'
C.U: 22ó0355 Componente 4: Adecuada
difusión y sensibitización cutturat, bajo ta
modát¡dad de' Administración Directa', pero
su costo inctuye ta capitalización de
serv¡c¡os de terceros que generan dudas
respecto a su asignación d¡recta al b¡en
constru¡do.

** Los costos directamenle alribu¡bles
deben cumplir lo siguiente:
(a) Deben eslar dheclañenle rclacionados con la
adqu¡s¡ción, instdlación o mejora de un activo lüo,
E lo s¡gn¡fica que los coslos deben ser
necesar¡os pard que el dclivo eslá listo pdre su
uso.
(b) Deben conlribu¡r a aumenlar el vdlor. ld vida
út¡l o la capacidad de un act¡vo füo.
(c) Los beneÍ¡c¡os económ¡cos der¡vados de los
servicios deben ser de larga duración, es decir,

p.30 (NlcsP l7) Propiedad,
Planta y
Equ ¡p o

(NrcsP 17)

Durante e[ proceso de transición.
la Ent¡dad deberá ttevar a cabo
las s¡guientes acciones para
subsánár [a capitat¡zación de tos
Costos de Proyectos que no son
directamente atr¡buibtes. Dicha
evatuación deberá incluir:

(a) Reatizar una revisión
exhaustiva de lodos los costos
cáp¡talizados en el proyecto
'Recuperación de los sectores A y
B de ta Zona Arqueotóg¡ca
Monumentat d€ Peñ¡co',
id€nt¡f¡cando equettos servic¡os
de lerceros que no cumpten con
las cond¡ciones pará ser
considerádos'costos
direclamente atribuibtes'.
(b) Rectasificar tos costos de
servic¡os de terceros que no
están directamente ret¿cionados
con ta construcción deI acl¡vo,
trasladándolos a cuentas de
Resutlados Acumutados en tugar
de capitat¡zárlos.
(c) Revisar y ajustar los cr¡ter¡os
utitizados para la capitalización
de costos, asegurando que
cumotan con tJs Normai -1ra

meses

,a;;x.

2l! . oficina de
Contabitidad

ir.c.

Ptazo
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dcben generar ben¿f¡c¡os para la enlidad duranle
ve rios p criodos con I a bl es.
(d) Los coslos de los seryicios no deben ser
gas¡os ordinarios o recurrentes de operación,
como el manleoimicnlo regular o los scrvicios de
limp¡eza, que no aporlao valor agregado
siqnilicelivo a I ac I ¡vo.

lnlernacionates de Contabitidad
para e[ Sector Púbt¡co (NICSP) y
con [as def¡n¡c¡ones de 'costos
d¡rectamenle alribuibtes'.

l3 . of¡c¡na de
Contab¡t¡dad

La Entidad tiene reg¡strado una revatuación
de Propiedad, Ptanla y equ¡po con efecto en
Resuttados no reatizados.
M€diante R.D. N' 0ló-2023-EF/51.01, se
¡nd¡ca que La Enlidad ádoplante solo
ut¡t¡zerá el modeto posterior deI Costo,
exctuyendo la ut¡lizac¡ón det Modeto de
Revatuación.

p. 42 (NlcsP 17) Durante el proceso de lransición,
ta Entidád deberá realizar tas
s¡guientes acciones:

6

meses

6

mese s

--\-

14

La Entidad apt¡ca parc¡atmente eI modelo de
coslo en su medición posterior; ya que no
realiza una evatuación de deter¡oro aI l¡naI
de cada período.

p.43 (NlcSP 17) Propiedad,
Ptañta y
Equ ¡p o

(NrcsP 17)

. Oficina de
Contebitidad I

l¡
\

Durante el proceso de transición,
ta Ent¡dad deberá realizar tas
siguienles acciones:

(a) Asegurarse que at final de
cada período se realice una
evaluación adecuada para
identificar posibtes indicadores
(¡nternos o externos) de
delerioros en tos act¡vos.
(b) Esleblecer un procéso para
documentar los resuttados de les
evaluaciones de deterioro
realizadas, incluyendo tos -¿.

',-\.

,

Propiedad,
Ptanta y
Equipo

(NrcsP l7)
(a) La Entidad deberá revertir
cualqu¡er ajuste prev¡o que se
haya reatizado por revaluaciones
de tos activos de Propiedad,
ptanta y equipo en eiercic¡os
anteriores,

6
&
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eiecutar
criterios apticados y tas
conclusiones alcanzadas.
(c) Actuatizar tos reg¡stros de
activos para reflejar cuatquier
deterioro identificado y
ásegurerse de que [os vatores
contábles estén alustados
conforme á los resuttados de [e
evaluación.

l5

La Entidad posee áclivos cuya vida útil no se
ha evaluedo, e[ menos, a[ final de cada
ejercicio. Contabtemente, estos activos
presenlan un vator residual de S/. pero
continúan generando beneficios económicos
luluros debido a los gastos de
manten¡miento correctivo y reparaciones
asignados.

p. ó7 (NlcsP l7) Durante el proceso de trans¡c¡ón,
ta Entidad deberá realizar las
s¡guientes acciones:

t2
meses

. oficina de
Contabilidad

. ofic¡na de
Control
Patr¡moniat

. of¡cina d€
Manlen¡mienlo

¡ac

21.

mese s
ló

La Entidad aún no está implementando
ptenamente ta revelación sobre la base de
medición, método de deprec¡ec¡ón, v¡das
útites, movimientos y deterioros, para cada
ctase de PPE, de acuerdo a los
requer¡mientos de [as Normas
lnternacione[es de Conlabitidád para et

p. 88 (NICSP 17) Propiedad,
Planta y
Equipo

(NtcsP 17)

Durante e[ proceso de transición,
ta Ent¡dad deberá ltevar a cabo
tas siguientes acciones para cada
clase de Prop¡edades. P[anta y
Equipo que se reconozca en los
eslados f¡nanc¡eros:

xu-»,

Propiedad,
Ptenta y
Equ¡po

(NtcsP r7)
(a) lmptementar un procedimiento
que garantice [a evatuación de ta
v¡da útit de todos los act¡vos at
menos a[ f¡nal de cada eiercicio.
(b) Evatuar la vida útit de tos
activos considerando su
condición, patrón de desgaste de
acuerdo a su uso, y las políticas
de mantenimiento apt¡cadas.

,ñ

. oficina de
Contab¡tidad

(

,\.
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responsabte
Rub ro

contabte
lmporte

eiecutado
Acción para el cierr€ de brechas Pta zo lmporte por

ejecutar
Sector Púbtico (NICSP) y a los formatos
inctuidos en [a Resotución D¡rectoral N.'
007-2024-EF/51.01 (Anexo 4), ya que ta
Entidad se encuentra en un proceso de
transición.

(a) tas bases de medición
utitizadas para determinar eI
importe en [ibros bruto;
(b) tos mátodos de depreciación
utit¡zados:
(c) las vidas útiles o tos
porcentejes de depreciación
ut¡l¡zedos.
(d) et importe bruto en libros y [a
depreciación ecumulada al ¡nicio y
et finat det per¡odo.

, ña

2lr

§.

17

La Entidad no cuenla con evatuaciones de
riesgos e incertidumbres asociadas a una
estimación por concepto de provis¡ones, de
acuerdo a lo estabtec¡do en ta R.D. N'01ó-
2023-EFl5r.0r.

p. s0 (NICSP '19) Provisiones
(NrcsP r9)

Durante el proceso de transic¡ón,
[a Entidad deberá reatizar tas
s¡guientes acciones en retación
evaluaciones de riesgos e

¡ncertidumbres asociadas a una
estimación reconocidás en Ios
estádos fináncieros:

(a) lmptementar to descrilo en [a
Resolución Directorat N-' 0'ló-
2023-EFlsr.0r, ANEXo -
'Disposiciones para la aplicación
del marco de las normas
internec¡onales de
Contabitidad det sector púbtico en
ta preparación de [a información
financiera', en [a sección
'Provis¡ones, Pasivos
Contingentes y Activos
Cont¡ngentes"

m eses

. ofic¡na de
Asesoría LegaI
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?4
meses

l8

Las Notas sobre [a revetación de las
'Provislones' aún no incluyen todos tos
requisitos, como la descr¡pción de ta
nalurateza de ta obtigación, las
incertidumbres asociadas y los importes
retacionados con reembotsos probabtes.
Estas revelaciones, conforme e lo
eslabtecido por tas Normas lnternac¡onates
de Cont¿bilidad para el Sector Púbt¡co
(NICSP) y tos formatos de le Resotución
0irectorat N.' 007-2024-EFls1.01 (Anexo 4).
no se han ¡ncorporado completemente
debido a que ta Entidad se encuentra en un
proceso de tráns¡c¡ón.

p.98 (NICSP l9) Durante el proceso de transición,
la Entidad deberá reatizar las
siguienles acciones en retación a

[a revetación de [as "Prov¡siones'
reconocidas en Ios estados
financieros:

(a) una breve descripción de ta
naturateza de ta obtigación y det
momenlo previs¡bte en el liempo,
en e[ que se producirán tos ftuios
de sat¡da resultantes de
benelicios económicos o un
potenc¡al de servic¡o.
(b) una indicación de las
incertidumbres sobre el importe o
vencimienlo de dichos flujos de
satida. En los casos en que sea
necesar¡o para sumin¡strar le
inlormación edecuada, ta entidad
debe revelar la información
correspondieñte a las princ¡pales
h¡pótesis reatizedas sobre tos
sucesos futuros e los que s€
refiere el párralo 58; y
(c) €t importe de los reembotsos
probabtes, expresando la cuantía
de cualquier activo que hava sido ,;N

. ol¡c¡na de
Contabitidád

. oficina de
Asesoría Legal

A
&
\
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Provisiones
(NrcsP 19)
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responsable
reconoc¡do con respecto a d¡chos
reembotsos.

l9 Propiedad,
Plante y
equipo e

lntangibles
(NrcsP 2r)

Durante el proceso de transición,
la Entidad deberá reatizar las
siguient€s acc¡ones:

(a) Diseñar y documentar una
potítica contable formal sobre el
deterioro de acl¡vos, que def¡na
los proced¡m¡entos para evaluar,
medir y registrar eI deterioro del
vator de tos act¡vos.
(b) Reatizar una evatuación de
posibles indicios de deterioro y
los criterios específicos para
¡dentificár ¡ndicadores de
deterioro (internos y externos) y
los métodos de cátcuto del vator
recuperabte, lales como eI vator
en uso o e[ vetor rezonable
menos costos de venta.

24
m eses

. oficina de
Contabitidad

C

z

mese s

/,ñ¡

20

La Entidad no reconoce pérdidas por
deterioro y aún no se ha registrado cargos
por depreciación, conforme a tos

pp. s4 y s7 (NlcSP 2l) Propiedad,
Ptánte y
equipo e

lntang¡btes
(NrcsP 2r)

ourante et proceso de transición,
ta Entidad deberá realizar las
siguientes acciones:

»\

. Olicina de \\
Contabitidad \

. Olicina de
ControI
Patrimonial

,6*;^

pp.26 y 27 (NlcSP 2l)

La Entidad no evalúa al finat de cada
eiercicio un pos¡bte déterioro de sus activos,
conforme a los requerimientos de tas
Normás lnternac¡onates de Contabitidad
para et Sector Púbt¡co (NICSP).

A
/§.
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. ofic¡na de

Manlenimiento
requerimienlos de tas Normas
lnternacioneles de Contabit¡dad para et
Sector Púbtico (NICSP).

(a) En caso de que, at efectuar [a
evatuación, se identificaran
indicios de deterioro. tá Entidád
tlevaría a cabo una pruebá de
deler¡oro (fest de Deterioro) y, de
ser necesario, reconocería una
pérdida por deter¡oro del vator deI
activo. Asimismo, ajustaría et
cargo por depreciación o

amortización, coñ el fin de
d¡str¡bu¡r de manera sislemát¡cá
et vator revisado del áct¡vo en
tibros á lo targo de su vida útit
reslante.

t¡c

24
mesés

?1

La Ent¡ded no revela en sus Notas,
información cuat¡tative y cuantitativa sobre
aspectos para cada pérdida por deter¡oro
det vator meterial, conforme a los
requerim¡entos de [as Normas
lnternac¡onates de Contabitidad para el
Sector Púbtico (NICSP).

p.73 (NlcSP 2l) Prop¡eded,
Ptante y
equ¡po e

lntangibtes
(NrcsP 2r)

Duránte el proceso de transición,
ta Entided revelará (en caso
aptique), para cada ctase de
activos, la siguiente ¡nlormación:

(a) Et importe de las pérdidas por
deterioro det valor reconocidas
en el resullado (ahorro o
desahorro) durante et periodo.
(b) El imporle de las revers¡ones
de pérdidás por deler¡oro deI
válor que se hen reconoc¡do en et
resuttado (ahorro o desahorro)
durante e[ periodo. así como ta
part¡de o partidas det estado de
rendimiento f¡nañciero en Ias que

tates pérdidas por deterioro del
valor se han revertido. s.\

. Ofic¡ne de
Contabilidad

/¿
/*,
ts\
\

/i



Meta
0rden Descripción de brecha contable Rubro

contáble
lmporte

eieculado
Acción para el cierre de brechas Plazo lmporte por

e¡ecutar
Área

responsabte
(c) Et importe de las pérdidas por
deterioro de[ valor de los ect¡vos
revatuados reconoc¡do
directamente en eI superáv¡t de
revatuación durante eI periodo; y
(d) et importe de tas reversiones
de las pérdidas por deterioro de(
vator de los activos revatuados
reconoc¡do directamente en el
superávit de revatuación durante
et periodo.

2l!
meses

@

22

La Entidad no reveta en sus Notas,
información cualitativá y cuañtitativa para
cada pórdida por deter¡oro asignado.
conlorme a los requerimientos de [as
Normas lnternacionates de Conlabilidad
para el Sector Púbt¡co (NICSP).

p. 77 (NlcsP 2l) Propiedad,
Planta y
equ¡po e

lntangibtes
(NtcsP 2r)

Duranle el proceso de trañs¡ción,
ta Entidád revelará (en caso
eplique) información sobre tos
s¡guientes aspectos:

(a) Los sucesos y c¡rcunslancias
que han ltevado aI reconocimiento
o a [a reversión de ta pérdida por
deterioro deI vetor;
(b) El ¡mporte de la pórdida por
deterioro det vator reconocida o
revertida.
(c) lá naluraleza det activo:
(d) Et segmento al que pertenece
el activo, si [a ent¡dad presenta
información segmentada de
acuerdo con ta NICSP 18;

Ex

. ofic¡ná de
Contabit¡dad
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M eta
0rden Descripción de brecha contabte Rubro

contable
lmporle

eiecut¿do
Acción para et cierre de brechás Plazo lmporte por

eiecutar
Area

responsabIe
23

Le Entidad no reveta en sus Notas ta política
contable sobre el reconoc¡miento, medición,
presentación y revetación de [os áclivos
int¿ngibtes, sin embargo, aún no están
ptenamente deserrottados conforme a [os
requerim¡entos de tas Normas
lnlernác¡oneles de Contabitidad para et
Sector Púbtico (NICSP) y a los formatos
¡ncluidos en ta Resolución D¡rectoreI N.'
007 -?024-EF 151.01(Anexo 4), ya que ta
Ent¡dad se encuentra en un proceso de
transición.

Durante el proceso de tra¡sición,
ta Entidad deberá realizar las
siguientes acciones pare revet¿r
correclámente Ios Act¡vos
lnteng¡btes aI f¡nal de cada
per¡odo, et cuaI debe inctuir:

(a) Revetar tá metodotogía det
reconocimienlo, m€d¡c¡ón in¡ciat y
poster¡or y presentación de tos
Activos lntangibtes en [as
Potíticas y notas contables
conforme a ta NICSP 3l
(b) lmplementar e[ uso de los
tormalos de pres€ntáción del
rubro Activos lntang¡btes en tos
esládos financierog conforme a

tos [¡neamientos estabtec¡dos en
ta Resotución D¡rectorat N.' 007-
202 4 -EF 151.01 (Anexo 4).

24
meses
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4. UNIDAD EJECUTORA 005 – MC 

– NAYLAMP [1369]. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 













 

 
 
 
 
 
 
 
 

5. UNIDAD EJECUTORA 007 – MC 
- MARCAHUAMACHUCO [1371]. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Programa de Transicion a las NICSP

Sector Gobiernos Nacional

Entidad Adoptante MC Ministerio de Cultura

Nivel Descentralizado Unidad Ejeutora Marcahuamachuco

Meta

NICSP Tema de la NICSP Párrafo Descripcion de Brecha Contable  (Según Diagnostico)
Rubro

Importe 

Ejecutado
Accion para el Cierre de Brechas Plazo

 Importe por 

Ejecutar
Area Resonsable

1

Consideraciones generales 28 En los EEFF hasta el peridoo 2023, no se hizo ninguna 

declaracion explicita y sin reservas de la aplicación de las 

NICSP  Inventarios y 

PPE
0

Cuando la Unidad Ejecutora, adopte el marco NICSP, 

revelara en notas el cumplimiento de las NICSP

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,  

Control Patrimonial, UEI, 

UTI.

3

Políticas contables - Selección y 

aplicación de políticas contables

9 Cuando una NICSP sea específicamente aplicable a una 

transacción, otro evento o condición, la política o políticas 

contables aplicadas a esa partida se determinarán 

aplicando la Norma.
 Inventarios y 

PPE
0

La entidad aplicara en todos los casos los dispuesto en 

el Marco nicsp

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,  

Control Patrimonial.

12

Medición de los inventarios 15

La entidad reconoce dichos elementos a valores 

registrados en la o/c, factura, contrato y no realiza la 

comparacion  del menor valor entre el costo y el VNR.

 Inventarios 0
La entidad valorara los inventarios al costo o valor neto 

de realizacion, el que resulte menor 
junio-2026 0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial.

12

Medición - Fórmulas del costo 34 / 35 Según la normatividad dispuesta por la DGCP en la RD 

N° 009-2024/51.01 respecto a la valuación de inventarios 

es el costo promedio ponderado  Inventarios 0
Elaborar valuación de inventarios al costo promedio 

ponderado
junio-2026 0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial.

12

Información a revelar 47
La entidad, en los estados financieros de los periodos 

anteriores no ha revelado en notas las politicas 

requeridas por el párrafo 47, esto es:  politicas sobre 

medición, valor razonable, ni el importe reconocido como 

gastos durante el periodo, entre otros.

 Inventarios 0
La entidad revelara de corresponder las politicas de 

medicion y otros, respecto a los inventarios

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial.

PPE Estructuras

0

La entidad procedera a evaluar los costos relacionados 

directamente con los elementos de PPyE, cumpliendo 

los dos criterios de reconocimiento y, medición fiable, 

además de lo establecido en la R.D. N° 016-2023-

EF/51.01?

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial y UEI

PPE Vehiculos

0

La entidad procedera a evaluar los costos relacionados 

directamente con los elementos de PPyE, cumpliendo 

los dos criterios de reconocimiento y, medición fiable, 

además de lo establecido en la R.D. N° 016-2023-

EF/51.01?

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial.

PPE Maquinarias

0

La entidad procedera a evaluar los costos relacionados 

directamente con los elementos de PPyE, cumpliendo 

los dos criterios de reconocimiento y, medición fiable, 

además de lo establecido en la R.D. N° 016-2023-

EF/51.01?

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial.

PPE Estructuras

0
La entidad medira los elementos de PPE al costo tal 

cual la NICSP 17

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial y UEI

PPE Vehiculos

0
La entidad medira los elementos de PPE al costo tal 

cual la NICSP 17

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,  

Unidad Control Patrimonial.

Reconocimiento

17

14

Los elementos de Propiedades, Planta y Equipo se 

reconocieron conforme a lo establecido por la DGCP 

(Directiva 005-2016-EF/51.01)  y no agrupa  los 

elementos de PPE.

La Entidad no evaluó el costo incial ni posterior de los 

elementos de PPyE según las NICSP, dichos elementos 

fueron reconocidos conforme  la Directiva 005-2016-

EF/51.001 

19Reconocimiento

17



PPE Maquinarias

0
La entidad medira los elementos de PPE al costo tal 

cual la NICSP 17

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,  

Unidad Control Patrimonial.

PPE Estructuras

0

La entidad aplicará los lineaqmientos de la R.D. N° 016-

2023-EF/51.01  para determinar los costos 

relacionados a los elementos de PPE 

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial y UEI

PPE Vehiculos

0

La entidad aplicará los lineaqmientos de la R.D. N° 016-

2023-EF/51.01  para determinar los costos 

relacionados a los elementos de PPE 

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial.

PPE Maquinarias

0

La entidad aplicará los lineaqmientos de la R.D. N° 016-

2023-EF/51.01  para determinar los costos 

relacionados a los elementos de PPE 

diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial.

PPE Estructuras
0 Elaborar Informe sobre la Situacion de las  estructuras

diciembre-

2026
0  Control Patrimonial y UEI

PPE Vehiculos
0 Elaborar Informe sobre la Situacion de los vehículos

diciembre-

2026
0  Control Patrimonial.

PPE Maquinarias
0 Elaborar Informe sobre la Situacion de la maquinaria

diciembre-

2026
0  Control Patrimonial.

PPE Estructuras

0 Revisar el Valor residual de estructuras 
diciembre-

2026
0  Control Patrimonial y UEI

PPE Vehiculos

0 Revisar el valor residual de vehiculos
diciembre-

2026
0  Control Patrimonial.

17

PPE Maquinarias

0 Revisar el valor residual de maquinarias
diciembre-

2026
0  Unidad Control Patrimonial.

PPE Estructuras

0
Elaborar el Informe sobre la situacion del bien / Toma 

de Inventario de estructuras

diciembre-

2026
0  Control Patrimonial y UEI

PPE Vehiculos

0
Elaborar el Informe sobre la situacion del bien / Toma 

de Inventario de vehiculos

diciembre-

2026
0  Control Patrimonial.

PPE Maquinarias

0
Elaborar el Informe sobre la situacion del bien / Toma 

de Inventario de maquinarias.

diciembre-

2026
0  Control Patrimonial.

17
Medición posterior al 

reconocimiento

88
No revela la base de medicion para cada clase de PPE 

asimismo no se revela los importes de pérdidas por  

deteriodo de forma separada, la entidad debera revelar 

en notas a los EEFF según los establecido en el parrafo 

88.

PPE Obras 

Estructuras, 

Maquinarias y 

vehiculos

0 Elaborar revelaciones según parrafo del marco NICSP
diciembre-

2026
0

Unidad de Contabilidad ,   

Control Patrimonial y UEI

21

Identificación de un activo que 

puede haber deteriorado su valor 

26 La entidad no evalúa en cada fecha de presentación si 

existe algún indicio de deterioro; y de existir, no estimo el 

importe de servicio recuperable del activo,  por perdidas 

por deteriodo a los Elemento de Propiedades, Planta y 

Equipo, se aplicó conforme a lo establecido por la DGCP 

(Directiva 005-2016-EF/51.01) PPE Obras 

Estructuras, 

Maquinarias y 

vehiculos

0

Elaborar informe si existe algun indicio de deterioro y 

de existir estimar el importe de servicio recuperable del 

activo,  por perdidas por deteriodo de los Elemento de 

Propiedades, Planta y Equipo
junio-2026 0

Unidad Control Patrimonial y 

UEI

La Entidad no evaluó el costo incial ni posterior de los 

elementos de PPyE según las NICSP, dichos elementos 

fueron reconocidos conforme  la Directiva 005-2016-

EF/51.001 

19Reconocimiento

17

La entidad no evalua si los Elementos de PPE registrados 

en Libros mantienen un beneficio economico o potencial 

de servicio

La Entidad no utilizó  la RD N° 016-2023-EF/51.01 para 

determinar los costos de PPE

67

17

Reconocimiento17 82

Modelo del costo

Para el reconocimiento de algunos elementos de PPE, no 

existe una evaluacion y/o reconocimiento de perdidas por 

deteriodo a los Elemento de PPE. A menos que sea 

producto de un desastre natural.       

4317

En relacion a los elementos de PPyE, la entidad no 

cumplió con realizar las revisiones anuales del valor 

residual y de la vida útil, en los Plazos minimos que 

requiere la NICSP

30Componentes del costo

17

Importe depreciable y periodo de 

depreciación



21

Identificación de un activo que 

puede haber deteriorado su valor 

27 En aplicación del parrafo 27 de la NICSP 21 se tiene que 

considerar los indicios internos y evaluar el deterioro de 

valor 
PPE Obras 

Estructuras, 

Maquinarias y 

vehiculos

0

Elaborar informe considerando los indicios internos  y 

externos del deteriodo de valor de los Elemento de 

Propiedades, Planta y Equipo junio-2026 0  Control Patrimonial y UEI

21

Información a revelar 77 En aplicación del parrafo 77 de la NICSP 21 se tiene que 

revelar los aspectos para cada pérdida por deterioro del 

valor material reconocida o revertida durante el periodo, 

especificamente los literales a), b) y c).
PPE Obras 

Estructuras, 

Maquinarias y 

vehiculos

0

Elaborar revelaciones de los aspectos para cada 

pérdida por deterioro del valor material reconocida o 

revertida durante el periodo,  de los Elemento de 

Propiedades, Planta y Equipo
junio-2026 0  Control Patrimonial y UEI

23

Reconocimiento de activos - 

Medición de activos en su 

reconocimiento inicial

42 En las mediciones inicales de los activos de TSCP la 

entidad debe realizar la medicion a  su valor razonable en 

la fecha de adquisicion.

PPE

0

Elaborar mediciones de los activos  a  su valor 

razonable en la fecha de adquisicion.

junio-2026 0
OAF, Control Patrimonial y 

Unidad de Contabilidad

43
Identificación de un 

arrendamiento 

10 No se aplicó lo que dispone el párrafo 10 de la NICSP 43, 

PPE

0

Evalúar al inicio de un contrato, si el contrato es o 

contiene, un arrendamiento.
diciembre-

2026
0 Unidad de Logistica

43

Arrendatario - Reconocimiento 23 No se aplicó lo que dispone el párrafo 23 de la NICSP 43, 

PPE

0

Reconocer inicialmente un activo por derecho de uso y 

un pasivo por arrendamiento diciembre-

2026
0 Unidad de Logistica

43
Arrendatario - Medición inicial 

del activo por derecho de uso 

24 No se aplicó lo que dispone el párrafo 24 de la NICSP 43, 

PPE

0

Medir inicialmente un activo por derecho de uso al 

costo
diciembre-

2026
0 Unidad de Logistica

43

Arrendatario - Medición posterior 

del activo por derecho de uso 

30 No se aplicó lo que dispone el párrafo 30 de la NICSP 43, 

PPE

0

Medir posteriormente el activo por derecho de uso 

aplicando un modelo de costo 
diciembre-

2026
0 Unidad de Logistica

43

Arrendatario - Información a 

revelar 

54 No se aplicó lo que dispone el párrafo 54 de la NICSP 43, 

PPE

0

Elaborar revelaciones en las notas, que sirva de base 

para que los usarios de los estados financieros evaluén   

sobre  la posición financiera, el rendimiento financiero 

y los flujos de efectivo del arrendatario.

diciembre-

2026
0 Unidad de Logistica

0 0

              Arql. Cesar Leandro Prerez Muñoz                                               Arq. Manuel Ruperto Cerdán Vergel                                                                        CPC. Jhon Alonso Tello  Gómez                                                         

         (Integrante)                              (Presidente)                              (Integrante)

             CPC. Gilmer Isaías Estrada Núñez                                              Arq. Manuel Ruperto Cerdán Vergel                                              ABG. Luis Remberto Bellota Villegas                               

         (Integrante)                              (Integrante)                              (Integrante)



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

6. EJECUTORA 008 – MC - 
PROYECTOS ESPECIALES [1544].   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

















 

 
 
 
 
 
 
 
 

7. UNIDAD EJECUTORA 009 – MC 
- LA LIBERTAD [1628]. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

8. UNIDAD EJECUTORA 010 – MC 
- CHANKILLO, CUNA DE LA 

ASTRONOMÍA EN CASMA Y 
NEPEÑA [1751]. 
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